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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE 

 
L E Y : 

 
 

ARTÍCULO 1°.- Adhiérase la Provincia de Entre Ríos en todos sus términos a la 

Ley Nacional N° 27.491, que establece la política pública de vacunación como una 

estrategia sanitaria de interés nacional. 

ARTÍCULO 2°.- Declárese la vacunación como un bien social de interés provincial, 

siendo su acceso gratuito, equitativo y obligatorio para todos los habitantes de la 

provincia, conforme a lo establecido en el Calendario Nacional de Vacunación. 

 ARTÍCULO 3°.- El Ministerio de Salud de la Provincia, o el organismo que en el 

futuro lo reemplace, será la autoridad de aplicación de la presente ley, debiendo 

coordinar con las autoridades nacionales las acciones necesarias para garantizar 

la disponibilidad, distribución, aplicación y registro de las vacunas. 

ARTÍCULO 4°.- La autoridad de aplicación deberá implementar campañas de 

concientización, educación y promoción de la vacunación, articulando con 

instituciones educativas, organizaciones sociales y medios de comunicación. 

ARTÍCULO 5°.- La Provincia integrará sus registros al Registro Federal de 

Vacunación Nominalizado (NOMIVAC), asegurando la interoperabilidad de los 

sistemas de información y la trazabilidad de las dosis aplicadas. 

ARTÍCULO 6°.- El incumplimiento injustificado de la vacunación obligatoria podrá 

generar restricciones en el acceso a trámites administrativos, educativos o sociales, 

conforme a lo previsto en la Ley Nacional 27.491 y la normativa provincial vigente. 
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ARTÍCULO 7°.- Autorizase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones 

presupuestarias necesarias para el cumplimiento de la presente ley. 

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, regístrese, notifíquese y oportunamente archívese. 
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